
22593 ORDEN de 29 de agosto de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria de la zona de Alcolea 
de Cinca (Huesca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1972) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Alcolea de 
Cinca (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alcolea de Cinca 
(Huesca), que se refiere a las obras de red de caminos y 
saneamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3544/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1982), 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en el incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Alcolea de Cinca (Huesca), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 9 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1972).

Segundo —D" acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera qu„ las obras de red de camines y saneamiento 
queda , clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 6: de dicha Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dic rán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

22594 ORDEN de 29 de agosto de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria en la zona de Recas 
(Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de julio) se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Recas (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
d@ Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el segundo 
Plan de obras y Mejoras Territoriales de dicha zona, que se 
refiere a construcción de un almacén para la clasificación y 
comercialización de los productos agrarios.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
el artículo 61 de acuerdo con lo especificado en el artículo 85 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973 y que al propio tiempo' dichas obras son de gran interés 
por su favorable repercusión en la economía de las explota
ciones agrícolas de toda la zona afectada.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el segundo Plan de Obras y Mejoras 
Territoriales par;, la zona de concentración parcelaria de Recas 
(Toledo), declarada de utilidad pública por Decreto de 7 de 
mayo de 1976 l«Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 85 de 
la Ley de T forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de construcción de almacén para la 
comercialización de los productos agrarios a que se refiere 
dicho Plan quedan clasificados en el grupo d) del articulo 81 
de dicha Ley, estableciéndose para las mismas una subvención 
del 49 por 100 de su coste conforme a lo señalado en el articu
lo 70 de la indicada Ley, y fijándose un plazo para la devolución 
de los anticipos reintegrables de diez años, a un interés del

4 por 100 anual de acuerdo con el contenido del artículo 74 del 
expresado precepto legal.

Tercero.- Las obras, deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

'Cuarto.—ror el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán l.;s normas pertinentes para la mejor apli- 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de agos.o de 1934.'

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

22595 ORDEN de 3 de septiembre de 1984 por la que 
se declara incluido en zona de preferente locali
zación industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de vinos espumosos de 
cava, de la Empresa individual «Soler Soler, Mar
tín», sita en Font-Rubí (Barcelona), y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Soler Soler, 
Martín», para el perfeccionamiento de su bodega de elabora 
ción de vinos espumosos de cava, sita en Font-Rubí (Barce
lona), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden mi
nisterial de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrolle.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración do vinos espumosos de cava, sita en Font-Rubí (Bar
celona), de la que es titular la Empresa individual «Soler Soler, 
Martín», ai amparo de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.—Conceder a la citada Empresa individual para tal fin 
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artícu
lo tercero y en el apar:,ado uno del artículo octavo del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el 
mismo se expresa, excepto los relativos a derechos arance
larios, impuesto de compensación de gravámenes interiores y 
expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
12.904.017 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en 
la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar, para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 15 por 100 del presupuesto qut se aprueba 
(que corresponde al presupuesto total presentado, descontándole 
la partida del depósito de 50.000 litros), la cual alcanzará como 
máximo la cantidad de un millón novecientas treinta y cinco 
mil seiscientas dos (1.935.802) pesetas, con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21 09.771 del ejercicio económico de 1984, 
programa 223, Industrialización y Ordenación Agroalimentaria.

Cinco.—Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre 
de 1984, para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en .la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones es 
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas* 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de, 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarías, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

22596 ORDEN de 5 de septiembre de 1984 por la que se 
declara incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de la desti
lería de alcohol vínico, de la Sociedad «Aceites, 
Vinos y Alcoholes, S. A.», sita en Villarrobledo (Al
bacete), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre


